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El equipo de la Federación de Enseñanza de

CCOO de Melilla aprovecha para saludar a todos

los componentes de la comunidad educativa de

Melilla y se pone a vuestra disposición para

colaborar, a través de esta revista, en todo aque-

llo que pueda redundar en la mejora de la cali-

dad de la educación en nuestra ciudad. Y en esta

línea, la revista queda abierta a cualquier cola-

boración que persiga estos mismo objetivos.



del Personal Laboral del La Dirección Provincial del MEC de
Melilla y la presidencia del Comité de Empresa del PDI del
Campus Universitario de Melilla (estas dos últimas con
mayoría absoluta). 

Nuestra institución es hoy una organización querida y
respetada por nuestros compañeros de otros territorios, valo-
rada en sus resultados, su trabajo y con una consideración
cualitativa muy por encima de lo que representamos cuanti-
tativamente. Asimismo somos considerados como una orga-
nización de referencia para las demás instituciones (MEC,
Asamblea, etc.) con las que nos tenemos que jugar los cuar-
tos y para la sociedad en general. El avance en afiliación,
resultados, presencia institucional etc. es, en valores relativos
y, a veces, absolutos,  impresionante, liderando casi todos los
conceptos y parámetros estatales; la estructura de nuestro
sindicato es en la actualidad un edificio bien construido, sóli-
do y organizado.

La historia moderna de la educación en nuestra ciudad
está indefectible e innegablemente ligada a la actuación de
nuestro sindicato. Es cierto que aún adolecemos de muchas
carencias y que nuestra situación, con respecto al profesora-
do del resto del estado, es de permanente discriminación,
pero no es menos cierto que sin la decidida y contundente
actuación de nuestra organización estaríamos en una situa-
ción mucho más desfavorecida. Los éxitos en las propuestas
y los respaldos movilizadores de nuestros compañeros de la
Federación de Enseñanza CCOO de Ceuta y de la Federa-
ción Estatal no los puede discutir nadie y esto ha paliado
nuestra discriminatoria situación profesional y laboral, hasta
el extremo de que el profesorado, en su mayoría, no percibe
la verdadera magnitud de esta marginación.

No podemos bajar la guardia; mientras la actual situación
política persista seremos los paria estatales y deberemos estar
ahí para evitarlo. Muchos son los compañeros y compañeras
que, desde cualquier responsabilidad (dirigentes, permanen-
tes, delegados de centro, afiliados de base, simpatizantes…),
han hecho posible este profundo cambio y esta magnífica
realidad.

Gracias, de corazón, a todos ell@s sin distingos, ya que
no sería posible incluir a todos en este artículo. Ha sido y es
para mí un orgullo trabajar con vosotr@s y pertenecer a este
grupo. Una de las mejores decisiones de mi vida la tomé
aquel lejano día en que me encontré con Paco Cárdenas en
la avenida Juan Carlos I y le dije: “Quiero afiliarme a
CCOO”.

CUANDO ECHO la vista atrás y
repaso ese largo período de tiempo que
suponen mas de diez años, se me agolpan
una cantidad de recuerdos, vivencias,
sentimientos, emociones y sensaciones
difíciles de describir y, sobre todo, de
transportar a unas pocas líneas en las que
poder transmitir todo ese cúmulo de
acontecimientos y percepciones.

Corrían los finales de los noventa,
habían pasado dos años de una grave crisis en el seno del
sindicato que lo dejó destrozado, sin medios materiales ni
humanos. Nadie quería hacerse cargo del barco por ese
entonces hundido. Quien osara a ello debería asumir el vara-
palo de unos afiliados defraudados y abandonados que opta-
ron por darse de baja.

Así llegué, sola, sin ningún apoyo humano, ni teléfono, ni
ordenador, y sin idea de qué hacer. Era una afiliada de base
profesora de Matemáticas a la que pusieron problemas para la
hora de lactancia y que decidió, en rebeldía, luchar por cam-
biar situaciones injustas como la que se le presentaba.

Poco a poco y con la inestimable colaboración de nues-
tros compañeros que por aquel entonces trabajaban en la
Federación Estatal: Fernando, Juan Carlos, Silvio, Luis… fui-
mos avanzando y llegaron nuevos compañeros: Ramón, Isa-
bel, Pepe, Miguel Ángel, Pili, Teresa, Ricardo, Ángel, Palo-
ma, Miguel  que me brindaron su apoyo y aún siguen
haciéndolo y sin los que hubiera sido imposible llegar al
punto en que hoy nos encontramos. Me ayudaron a luchar a
brazo partido contra unas ideas, personas, instituciones…
tratando de cambiar todo un entramado de concepciones,
condiciones laborales, poder establecido que en aquel
entonces parecían imposibles de vencer. Con el agravante
de ser mujer en un entorno sindical en el que la mayoría de
los responsables eran y siguen siendo  del sexo contrario. He
vivido y percibido en todo tipo de reuniones el mensaje
subliminal de infravaloración de ideas y propuestas por el
sólo y simple hecho de ser mujer. No es menos cierto que la
juventud, las férreas convicciones, la ilusión y, por qué no
decirlo, la valentía y el inconmensurable trabajo realizado a
lo largo de esos años fue la semilla de lo que es hoy una mag-
nifica realidad. Actualmente la Federación de Enseñanza
CCOO de Melilla ostenta la Presidencia de la Junta de Per-
sonal docente no universitario, el delegado de personal del
PAS de Universidad, la Presidencia del Comité de Empresa

Caridad Navarro
Secretaria General 
de la Federación de 
Enseñanza de Melilla

EDITORIAL

Era una afiliada de base profesora de
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nuestra ciudad está indefectible e
innegablemente ligada a la actuación de
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A NIVEL nacional, porque por pri-
mera vez se ha ganado globalmente en
el sector de la Enseñanza, al obtener
5.486 delegados y delegadas (pública
no universitaria, laborales, universidad
y privada), obteniendo mayorías muy
claras en los tres primeros casos y con-
solidándose como segunda fuerza sin-
dical en el cuarto de ellos. A nivel
local, tras el avance en pública no uni-
versitaria, donde se consiguieron cua-
tro delegados, hay que sumar la mayo-
ría alcanzada en personal laboral,
donde CCOO ostenta la presidencia
del Comité de Empresa, así como en
Profesores de Religión, personal labo-
ral universitario, PDI del Campus de
Melilla y British Council, con lo que
se alcanza un total de 16 de delega-
dos, algo que podría parecer impensa-
ble hace pocos años, cuando nuestra
Secretaria General se embarcó ella
sola en esta tarea de titanes.

Es por tanto necesario un agrade-
cimiento público a todos los trabaja-
dores que han depositado su confian-
za en nosotros y sin cuyo apoyo no
hubiéramos podido conseguir estos
magníficos resultados. La Federación
de Enseñanza de CCOO ha conse-
guido, a lo largo de sus años de exis-
tencia, ganarse el respeto de todos los
agentes sociales y convertirse en la
principal fuerza sindical en este sec-
tor, y todo ello debido a dos factores
fundamentales: la valía de todos y
cada uno de los que integran la Fede-
ración y de sus afiliados y su empeño
en que aquello que negocia y firma
sea cumplido escrupulosamente por
parte de quien tiene la capacidad eje-
cutiva para ello. 

Tal y como dice José Campos,
Secretario General de la Federación
de Enseñanza de CCOO, estos resul-

tados suponen un espaldarazo definiti-
vo a un sindicalismo  libre e indepen-
diente, no sujeto a presiones políticas
y comprometido con una educación
de calidad y de equidad. En un sector
como es el educativo, caracterizado
por una más que notable fragmenta-
ción sindical, estos resultados son un
magnífico aval para un sindicalismo
libre de ataduras administrativas y
políticas, un sindicalismo que se preo-
cupe únicamente por los trabajadores
a los que representa y que no tenga
tras de sí un lastre de condicionamien-
tos partidistas que le imposibiliten lle-
var a cabo la tarea para la que está
encomendado.

Estos resultados, por tanto, conce-
den a la Federación de Enseñanza la
tremenda responsabilidad de cumplir
con todo aquello con lo que se ha com-
prometido y por lo que ha obtenido
estos resultados: una enseñanza de
auténtica calidad, donde se luche por
atajar el fracaso escolar, se atienda ade-
cuadamente a la diversidad en todas las
etapas, se reduzca la ratio alumno/pro-
fesor, se apruebe el tan ansiado Estatu-
to Docente, se instaure una prórroga
indefinida del sistema de jubilaciones
voluntarias y anticipadas establecido en
la LOE aumentando la cuantía de las
gratificaciones, se reduzca el porcenta-
je de profesorado interino haciendo
generosas ofertas de empleo público
para atender las necesidades reales del
sistema, etc., etc., etc.

En definitiva, el compromiso
adquirido  por la Federación de Ense-
ñanza es claro e inequívoco y desde
estas líneas damos una vez más públi-
camente las gracias a quienes, con su
apoyo y su voto, nos han considerado
dignos de que podamos llevar adelan-
te tal empeño. Gracias y enhorabuena.

ELECCIONES

Tras los resultados obtenidos

a lo largo del proceso de

elecciones sindicales que se

han venido celebrando hasta

hace pocas fechas, hemos de

decir que la salud de la

Federación de Enseñanza de

CCOO, tanto a nivel

nacional como a nivel local

en Melilla, es excelente. 

Excelente 
salud sindicalRicardo

Jimeno Díaz
Secretario 

de Organización 
y Formación de la 

FE CCOO Melilla
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EL ARTÍCULO 9.2 de la Constitu-
ción Española de 27 de diciembre de
1978 dice: “Corresponde a los poderes
públicos promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas; remover
los obstáculos que impidan o dificulten
su plenitud y facilitar la participación
de todos los ciudadanos en la vida polí-
tica, económica, cultural y social”.

El artículo 3.2.a) de la Ley Orgáni-
ca 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación añade que es
“responsabilidad de los padres  adop-
tar las medidas necesarias o solicitar la
ayuda correspondiente en caso de difi-
cultad para que sus hijos cursen los
niveles obligatorios de la educación y
asistan regularmente a clase”.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, en el Título V, “De
la Compensación de las Desigualda-
des en la Educación”, determina en su
artículo 63 la responsabilidad de los
poderes públicos de desarrollar accio-
nes de carácter compensatorio en rela-
ción con las personas y los grupos,
que se encuentren en situaciones des-
favorables y la obligación de aquéllos
de reforzar las acciones en el sistema
educativo de forma que se eviten las
desigualdades derivadas de factores
sociales, económicos, culturales, geo-
gráficos, étnicos o de otra índole”

El artículo 154 del Código Civil
obliga a los padres que ejercen la
patria potestad a velar por la educa-
ción de los hijos menores no emanci-
pados, debiendo educarles y procurar-
les una formación integral. En este
sentido, si los padres no cumplen con
el deber de obligar a sus hijos a asistir

al colegio, estarían incumpliendo sus
deberes de protección hacia los hijos,
colocándoles en situación de riesgo.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del
Menor, en su artículo 17 califica como
situación de riesgo aquellas que perjudi-
quen el desarrollo personal o social del
menor, que no requiera de la asunción
de tutela por ministerio de la Ley; en
estos casos la actuación de los poderes
públicos deberá garantizar en todo caso
los derechos que le asisten y se orienta-
rá a disminuir los factores de riesgo y
dificultad social que incidan en la situa-
ción personal y social en que se encuen-
tra y a promover los factores de protec-
ción del menor y su familia.

Queda claro que el MEC tiene la
obligación legal de elaborar y llevar a
la practica este tipo de Programa así
como que los padres han de tomar las
medidas necesarias para que sus hijos
reciban la mejor educación posible.

Por lo tanto estamos de acuerdo con
la puesta en práctica del Programa de
Prevención y Control del Absentismo
Escolar y consideramos que es obliga-
ción de todos los componentes de la
comunidad educativa, en función de sus
responsabilidades, participar en el
mismo y hacer las aportaciones que con-

ACCIÓN SINDICAL

sideren convenientes con el objetivo de
mejorar los resultados de su aplicación.

Debemos de suponer que un apar-
tado  importante del programa lo
constituirá la fase de evaluación y que
como consecuencia de la misma se
habrá detectado la mayoría de los pro-
blemas que a nuestro entender tiene el
Programa y que vamos a intentar
materializar. Las medidas que ahora
proponemos pudieran ser validas para
todo el territorio nacional pero han
sido elaboradas teniendo en cuenta las
características especiales de Melilla.

En primer lugar  suponemos que es
menor el absentismo en aquellos cen-
tros donde los alumnos tardan entre
cinco y diez minutos en llegar a su cen-
tro que en aquellos otros donde el
tiempo supera los 20 minutos y a veces
llega a los 45 minutos. Consideramos
por eso que la primera medida para dis-
minuir el absentismo escolar es la reali-
zación de una zonificación que permi-
ta a los alumnos tener un centro educa-
tivo a una distancia  máxima, medida
en tiempo, de 20 minutos.  

En segundo lugar creemos que los
resultados del absentismo escolar tie-
nen una relación directa  con el nivel
cultural y económico de las familias.
Para este caso proponemos una serie

Programa de  prevención y
control de absentismo escolarMiguel

Domínguez
Gómez

Secretario de Acción
Sindical de la 

FE CCOO Melilla

Vamos a recordar las disposiciones legales
que dan pie a este programa:
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de medidas, unas mas fáciles de aplicar
que otras, que serían las siguientes:
� Los centros deben elaborar una

hoja con los derechos de los
padres y de los alumnos y para este
caso con los deberes que asumen
los padres al escolarizar a sus hijos
en un centro educativo. Estas obli-
gaciones  serán al menos:
� Asistir a las reuniones a las que

sean citados por los componen-
tes del equipo directivo  del cen-
tro o el tutor del alumno/a.

� Justificar las ausencias del
hijo/a al centro.

� Recoger los resultados de las
evaluaciones de sus hijos al
final de cada trimestre.

� Informar al tutor de las caracte-
rísticas propias que pueda tener
el alumno y que puedan precisar
de unas medidas especiales.

� Comprobar que los datos que
hacen referencia a la dirección
y teléfono de las familias son
correctos.

� Que sean los padres los que
realicen la matrícula de los
hijos y firmen en ese momento
la hoja con estos compromisos.

� Elaboración de un dossier, que
deberá ser entregado en el
momento de hacer la matrícula, en
el que se explique a las familias la
importancia que la educación y en
consecuencia la escolarización va
a tener en el futuro de su hijo.

� Campañas de sensibilización diri-
gidas a las familias para informarlas
del derecho constitucional de los
niños y niñas a la educación y su
deber como padres de asegurarlo,
garantizando su asistencia regular
a los Centros Escolares y conoci-
miento de las responsabilidades en
las que pueden incurrir.

� Planes de Acogida para los alum-
nos  de nuevo ingreso en los Cen-
tros Escolares y para sus familias.

� Potenciación de la acción tutorial
tanto con el alumnado como con las
familias para lo que sería  necesario
una reducción horaria lectiva de los
tutores en función de las caracterís-
ticas del grupo del que sean tutor
y/o asignar como apoyo a los profe-

sores que por mayoría de edad tie-
nen una reducción horaria.

� Creación de una Escuela de
Padres y Madres vinculada a los
Centros Educativos que se encar-
guen de la formación permanente
de padres y madres, priorizando
la formación a aquellos colectivos
más desfavorecidos.

� En tercer lugar consideramos que el
Programa tal y como se plantea
tiene un defecto grave de  efectivi-
dad en la aplicación  por ser dema-
siado formalista en la ejecución y
sobre todo en los plazos que consi-
deramos se van dando en la diversa
fases y que calculamos de la siguien-
te forma grave de aplicación:

� Tiempo que tarda en actuar el tutor:
calculamos que un mínimo de cinco
días esperando que el alumno se
incorpore  dado que cualquier alum-
no puede tener una enfermedad.

� Si no se aporta justificación tendrá
después que ponerse en contacto
oficialmente con la familia del
alumno para lo que normalmente

recurrirá al correo certificado
esperando una respuesta o visita
que tardará no menos de 10 días. 

� En el caso de que no obtenga res-
puesta se lo comunicará a la Jefatu-
ra de Estudios que tendrá que
repetir el proceso con lo que la
menos volverán a transcurrir otros
quince días.

� Si decide derivarlo  a la Comisión
de Absentismo del Centro  y a la
posterior actuación del profesora-
do responsable (PT de Servicios a
la Comunidad) es de suponer que
transcurrirán  al menos siete días.

� Si debe derivarse a la Comisión
Local hemos de calcular al menos
otros quince días siendo difícil
determinar el tiempo para la actua-
ción (puesta en práctica de las
medidas que se adopten).
Es decir, estamos ante una situa-

ción, para los casos problemáticos, en

los que la autoridad que tendría  capa-
cidad para tomar medidas con los
padres del alumno tardaría no menos
de  un trimestre en actuar,  con lo cual
sería muy difícil cualquier intento de
recuperación del alumno.

Consideramos por tanto que hay
que intentar ser más operativos y por
ello proponemos la creación de un
grupo de profesionales de la educación
asignados en la Dirección Provincial
que tendrían que tener una información
diaria de las ausencias del alumnado (a
través del sistema informático de con-
trol de asistencia y con una codificación
que permita determinar las faltas de
asistencia preocupantes) y cuya misión
sería visitar a las familias de los alumnos
para comprobar la situación efectiva de
los alumnos y en el caso de dejación de
funciones por parte de las familias se
informará directamente a la autoridad
encargada de tomar las medidas disci-
plinarias de las que la actuación de los
padres se hayan hecho merecedoras.
Estas actuaciones podrían estar hechas
en un plazo de 10 días.

Inclusión en las convocatorias de
ayudas de carácter educativo como
requisito necesario para ser perceptor
de las mismas, la asistencia regular al
centro escolar de los miembros de la
unidad familiar escolarizados en las eta-
pas de enseñanza obligatoria, mediante
certificación del Director/a del Centro.
Intervenciones coordinadas con las dis-
tintas Administraciones Públicas en las
zonas de especial incidencia del absen-
tismo dirigidas a reducir las causas que
lo motivan. En especial con la Policía
Municipal para que vigile la presencia
de alumnos en edad escolar en la calle y
los lleve a los centros respectivos al
mismo tiempo que dan parte a la auto-
ridad judicial para que tome las medidas
oportunas  con las familias.

Por último sería conveniente ela-
borar programas específicos dirigidos
a paliar las causas que generan las con-
ductas absentistas.

ACCIÓN SINDICAL

Campañas de sensibilización dirigidas a las familias para
informarlas del derecho constitucional de los niños y niñas
a la educación
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Isabel Bonachera Garrido

Secretaria del Comité de Empresa

de Personal Laboral

ESTOS RESULTADOS
obtenidos en Melilla no son sino
reflejo de lo acontecido en otros
puntos de España, donde CCOO
es la primera fuerza sindical en la
comunidades de Andalucía,
Madrid, Cataluña, Castilla la
Mancha, Asturias, Galicia, Canta-
bria y Ceuta, aparte de, claro está,
en Melilla.

Una de las reivindicaciones
que llevamos ya tiempo plantean-
do y que exigimos se cumpla en
breve, pues así lo ha prometido el
Ministerio de Educación en
recientes reuniones del grupo de
Trabajo de Ceuta y Melilla, será la
del cambio de funciones de Lim-
piadoras a Ordenanzas, que afec-
ta en el caso de Melilla a un total
de 13 trabajadoras. Es ésta, como
queda dicho, una reivindicación
que se planteó hace ya años y del
que parece que ya ahora se ve el
final del túnel, después de que la
Dirección Provincial y el MEC se
pasaran la pelota en numerosas
ocasiones y sin que ninguno de
los dos quisiera asumir sus autén-
ticas responsabilidades. 

Asimismo, pedimos enérgica-
mente que se solvente con la
mayor brevedad posible el pro-
blema de la falta de personal labo-

ral y de cuidadoras en los centros
educativos, algo que repercute
muy negativamente en el desarro-
llo normal y adecuado de la acti-
vidad laboral en los centros
docentes.

Por todo ello, exigimos de
manera muy seria al nuevo
gobierno un compromiso firme e
inequívoco con el personal de ser-
vicios educativos y complementa-
rios, donde se reconozca la labor
educativa de estos trabajadores,
adaptando los perfiles profesiona-
les a las nuevas necesidades de los
centros educativos, disminuyendo
las ratios en la atención del alum-
nado con necesidades educativas
específicas, negociando los com-
plementos retributivos y ofrecien-
do una formación específica con
criterios de calidad para el des-
arrollo profesional de este colecti-
vo. Al no tener Ceuta y Melilla
transferidas las competencias edu-
cativas, dependen directamente
del Ministerio de Educación y
Ciencia, situación que está origi-
nando disfunciones que exigen la
creación de órganos específicos
para abordar el tema educativo,
tanto para personal docente como
para personal laboral. Es por ello
que el establecimiento de un
órgano administrativo con capa-
cidad ejecutiva y económica para
las ciudades de Ceuta y Melilla
sea asunto de importancia capital.

EN ESTA historia que se
pierde en el tiempo hay que
destacar la labor que en pro
de conseguir la puesta en mar-
cha del ascensor de marras ha
desarrollado, entre otros
muchos compañeros y com-
pañeras, Caridad Navarro,
secretaria General de la Fede-
ración de Enseñanza de
CCOO Melilla, pero más
conocida ya durante los últi-

mos años como “la chica del ascensor”. 
Después de muchos años de peticiones,

escritos, reuniones, gestiones y todo lo que
una persona normal pueda imaginar, el pasado
lunes día 28 de Enero del 2008 llegó el ascen-
sor, como regalo tardío de Reyes.

En esta historia que se pierde en el tiempo
hay que destacar la labor que en pro de con-
seguir la puesta en marcha del ascensor de
marras, ha desarrollado entre otros muchos
compañeros y compañeras, Caridad Navarro,
secretaria General de la Federación de Ense-
ñanza de CCOO Melilla, pero más conocida
ya durante los últimos años “ como la chica
del ascensor”.

No ha habido reunión en el seno del sin-
dicato, en el Palacio de La Asamblea, en la
Delegación del Gobierno, INEM, en la Con-
sejería de Fomento, en los diversos Ministe-
rios en sus viajes a la Capital del Reino, en
Congresos y por supuesto en la Sede Confe-
deral de CCOO donde Caridad, pidiera,
rogara, implorara por la necesidad de que el
conocido como edificio de los sindicatos en la
Plaza 1º de Mayo tuviera un ascensor.

Por fin, como digo, se ha conseguido, y ya
no solo Caridad sino todo los que día a día des-
arrollamos nuestro quehacer diario en el edifi-
cio, nos congratulamos porque ahora ya es
posible que todas aquellas personas que tengan
alguna minusvalía, personas mayores o simple-
mente alumnos y alumnas que realizan cursos
en los locales de CCOO y que tienen que subir
tres o cuatro plantas varias veces al día lo pue-
dan hacer con mucho menos esfuerzo. 

Enhorabuena. Lo consiguió “la chica del
ascensor”. 

PERSONAL LABORAL AFILIACIÓN

Nuevos retos
CCOO ha obtenido la mayoría absoluta en el Comité de
Empresa de Personal Laboral del MEC de Melilla tras las últi-
mas elecciones celebradas, obteniendo 3 delegados, y renovando
de esta manera la mayoría que ya ostentaba. Agradecemos públi-
camente la confianza que han depositado en nosotros los traba-
jadores del sector y confiamos en poder seguir atendiéndolos de
manera que en las próximas elecciones sigamos gozando de su
confianza.

La chica 
del ascensor

Jose Juan
Martín del

Pino
Secretario de Afiliación 
de la Unión Provincial 

de CCOO Melilla



¿Considera conveniente que la gestión de la
educación en Ceuta y Melilla tenga el mismo grado
de autonomía que en el resto el Estado?

A partir de 1978 hemos ido pasando de un modelo de
organización del sistema educativo fuertemente centralizado
a otro descentralizado, lo que ha servido para articular la
pluralidad social y cultural del Estado español. El actual
reparto competencial entre el Estado y las comunidades
autónomas responde a un mandato del Parlamento y es al
Parlamento al que le compete decidir cómo y cuándo este
sistema pueda ser modificado. En este sentido, el Ministerio
de Educación y Ciencia desarrolla su actividad en el marco
reservado al Estado en materia educativa, lo que se concreta
básicamente en regular las condiciones que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio del derecho a
la educación, la ordenación de las condiciones de obtención,
expedición y homologación de títulos y la aprobación de las
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Cons-
titución. Sin perjuicio de la capacidad normativa y de la
autonomía en la gestión de las diferentes comunidades autó-
nomas, el MEC cumple el papel de ser el elemento dinami-
zador de la necesaria coordinación entre todas las comuni-
dades para garantizar la unidad sustantiva del sistema educa-
tivo español.

En el caso de Ceuta y Melilla, el MEC asume también la
gestión del servicio público educativo así como el desarrollo
de la normativa básica aprobada por el Estado. Desde mi
punto de vista, esa situación, lejos de ser un problema, supo-
ne en este momento una ventaja para ambas ciudades pues-
to que tienen a su disposición todos los recursos del Minis-
terio, no sólo para gestionar sino también para planificar la
acción educativa. En la actual promulgación de los currícu-
los de las enseñanzas no universitarias tenemos un buen
ejemplo de lo que estoy diciendo, ya que las mismas perso-
nas que han trabajado en los contenidos comunes para toda
España son las que se están encargando de matizar, comple-
tar y adaptar estos contenidos mínimos para ambas ciudades.
Podría alegarse que acercando la planificación y la gestión
de los recursos al lugar donde las normas se van a aplicar, se
conocen mejor las necesidades que se deben atender pero,
en este sentido, el Ministerio cuenta con la infraestructura
de sus Direcciones Provinciales que son las que se encargan
tanto de transmitir a los servicios centrales las necesidades,
como de gestionar de forma directa una parte sustancial de
la política educativa.

ENTREVISTA

Alejandro Tiana / Secretario general de Educación del MEC 

“Ceuta y Melilla tienen a su disposición todos
los recursos del MEC no sólo para gestionar
sino también para planificar la acción educativa”

Alejandro Tiana es doctor en Filosofía y Letras, en
la sección de Pedagogía, por la Universidad Complutense de
Madrid, y catedrático en la Facultad de Educación de la
UNED. Hasta su nombramiento como secretario general del
Ministerio de Educación y Ciencia ocupaba la Dirección
General de Innovación y Desarrollo de la Organización de
Estados Iberoamericanos y presidía la Asociación Internacio-
nal para la Evaluación del Rendimiento Educativo. 
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diciones económicas y laborales de los docentes son a veces
distintas dependiendo la Comunidad en que desarrollen su
labor. En unas se cobra el complemento de formación pero
en otras no, en unos casos se aplican reducciones lectivas por
unos motivos que no se contemplan en otros territorios y así
podríamos seguir.  El Ministerio de Educación y Ciencia es
de las pocas administraciones educativas que aplica, por
ejemplo, la reducción de períodos lectivos para mayores de
cincuenta y cinco años o que ha generalizado, creo que es la
única, el cobro de la función tutorial y yo entiendo que eso
son también mejoras en las condiciones laborales de los
docentes. 

Dicho eso, es verdad que algunos otros complementos,
como puede ser el del ejercicio de la función directiva, están
por debajo de otras Comunidades y es necesario incremen-
tarlo, y se lo digo sinceramente, no porque el Ministerio crea
que en alguna otra Comunidad se cobra más, sino porque
entiende que la función directiva es esencial para que un
centro funcione y, por tanto debe ser valorada en muchos
aspectos, entre ellos el económico. 

En definitiva, si vemos los datos de estos tres últimos
años, sería injusto no reconocer el importante esfuerzo eco-
nómico que el MEC está realizando para corregir las diver-
gencias retributivas que existen y subsanar una situación de
partida ciertamente desfavorable para el profesorado de
Ceuta y de Melilla, compensando así su dedicación a favor
de una educación de calidad en ambas ciudades. Al fin y al
cabo, creo que eso es en realidad lo que nos une al Ministe-
rio y a las organizaciones sindicales por encima de cualquier
otra discrepancia. 

En otro orden de cosas, está pendiente de aprobación el
Estatuto de la función pública docente que introducirá
muchas mejoras en las condiciones laborales del profesorado
desde el momento en que sea aprobado por el Parlamento.

La actual situación lleva aparejada una
discriminación para el profesorado de estas
ciudades. En el resto del Estado las normas
estatales son básicas y de mínimos, y en Ceuta y
Melilla son las únicas. ¿Hay alguna posibilidad de
mejora sobre el mínimo estatal? ¿Ha pensado el
MEC alguna solución de futuro para este
problema?

La pregunta contiene una afirmación que no responde a
la realidad. Como he intentado precisar en la pregunta ante-
rior, en materia de educación el Gobierno central tiene atri-
buidas unas competencias básicas para todo el Estado, mien-
tras que a los gobiernos autonómicos, que actúan como
administraciones educativas, les corresponde desarrollar esas
competencias para su ámbito de gestión. Eso mismo ocurre
en Ceuta y en Melilla, con la particularidad de que es el
Ministerio de Educación y Ciencia el que actúa como admi-
nistración educativa en ambas ciudades al no tener éstas las
competencias en esta materia. 

Por ejemplo, para el desarrollo de la Ley Orgánica de
Educación, el Gobierno aprueba normas de obligado cum-
plimiento en todo el Estado, por lo general Reales Decretos,
y son después las Consejerías de Educación y, en el caso de
Ceuta y Melilla el MEC, son los que se encargan de adap-
tarlas y complementarlas a su Comunidad. 

Por ello, lo que se plantea no es una situación significati-
vamente distinta a la que se da en otros territorios, la única
diferencia está en quién desarrolla la norma estatal. De
hecho, el Boletín Oficial del Estado publica unas normas
educativas de carácter estatal y otras que sólo rigen en el
ámbito de gestión del MEC.

¿Podría crearse para estas dos ciudades un marco
de negociación entre Ministerio y sindicatos
análogo en competencias y capacidades a la Mesa
Sectorial?

De hecho funciona una subcomisión de la Mesa Sectorial
para las ciudades de Ceuta y Melilla, que se reúne periódica-
mente para hacer el seguimiento de los acuerdos alcanzados
o proponer nuevas mejoras para los funcionarios docentes.
Me consta que se ha avanzado sobre el Acuerdo firmado en
2005 y que se sigue avanzando en temas como son el cobro
de la función tutorial, la reducción de períodos lectivos para
mayores de cincuenta y cinco años, la ampliación de las
licencias por estudios, la mejora en las condiciones de la
jubilación anticipada y otros compromisos adquiridos en su
día por el MEC.

Los complementos específicos de los docentes en
Ceuta y Melilla son los más bajos de España
¿Cuándo los homologará el MEC con la media del
Estado?

Yo matizaría su afirmación. Si pretendemos hacer com-
paraciones entre territorios, debiéramos hacer comparacio-
nes globales, no ir aspecto por aspecto, puesto que las con-

ENTREVISTA / Alejandro Tiana

El Ministerio de Educación y Ciencia es de las
pocas administraciones educativas que aplica,
por ejemplo, la reducción de períodos lectivos
para mayores de cincuenta y cinco años
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¿Cómo valora la aplicación del Plan Integral para
estas ciudades? ¿Qué efectos ha tenido sobre la
enseñanza de los ciudadanos y ciudadanas?

El Plan Integral representó en 2005 la materialización de
los propósitos que el MEC tenía para estas ciudades, a las que
se quería prestar una atención preferente. Este proceso supu-
so, a su vez, el deseo de contar con la participación activa de
toda la ciudadanía y especialmente de las comunidades educa-
tivas de ambas ciudades para responder adecuadamente a sus
requerimientos y necesidades particulares. El Plan se articuló
en torno a ocho acciones que, tras la aprobación de la Ley
Orgánica de Educación, en mayo de 2006, se complementa-
ron con objeto de responder tanto a problemas estructurales
del sistema educativo como a dificultades concretas existentes
en ambas ciudades, buscando disminuir las altas tasas de fra-
caso escolar y alcanzar los Objetivos Europeos previstos para
2010. Por ello, el análisis que hago del grado de cumplimien-
to del Plan de Actuación integral para Ceuta y Melilla es satis-
factorio, en la medida en que incorpora nuevas actuaciones
relacionadas con los objetivos marcados en la Ley Orgánica
de Educación, algunas de ellas ya realizadas y otras en fase de
ejecución o pendientes de realización, que vienen a enrique-
cer las acciones previstas en el Plan original.

En este punto me gustaría hacer una consideración. La
situación sociocultural de partida, aunque distinta en ambas
ciudades, podemos calificarla de complicada por razones
obvias. No se puede esperar un cambio radical en tres años,
hace falta más tiempo y hace falta voluntad política de
lograrlo y, para ello, es necesario movilizar a todos los sec-
tores sociales. Las familias tienen que entender que la educa-
ción significa promoción social, los sectores empresariales
que necesitan trabajadores cualificados y la sociedad, en
general, que la educación es un esfuerzo común de todos y
que a todos nos afectan sus buenos o malos resultados. 

¿Se otorgará más autonomía en la gestión
ordinaria a las administraciones educativas de
ambas ciudades?

La autonomía existe, son las  Dirección Provinciales del
Ministerio de Educación las que se encargan de la gestión edu-
cativa ordinaria en ambas ciudades y seguimos trabajando para
agilizar lo más posible los temas relacionados con la política de
personal. Si lo que me pregunta es sobre la perspectiva de que
sean las ciudades las que actúen como administraciones educa-
tivas, eso, como ya le he dicho, no depende del Ministerio de
Educación y Ciencia, sino de posibles modificaciones en la
legislación vigente. El MEC, como no podría ser menos, cum-
plirá las obligaciones que la legislación le encomiende en cada
momento y, en cualquier caso, está siempre dispuesto a coor-
dinar su política educativa con las administraciones locales, con
las que tenemos de hecho fluidas relaciones, buscando las
mejores oportunidades para todos los alumnos. 

Los docentes de Ceuta y Melilla tenemos la
percepción de que si resulta difícil alcanzar un
acuerdo con el MEC, más difícil y lento lo es su
cumplimiento. ¿Se trata de un problema de
voluntad política o de inadecuación de la
estructura administrativa?

Sinceramente, creo que no se trata ni de una cosa ni de
la otra. De hecho se han alcanzado acuerdos, como el firma-
do en el año 2005, que se están cumpliendo en la práctica.
Es cierto que algunos acuerdos, sobre todo los referentes a
temas económicos, sólo pueden surtir efecto cuando se
aprueban los siguientes Presupuestos Generales del Estado y
que a veces la maquinaria y la burocracia administrativas no
son todo lo ágiles que todos deseáramos, pero lo importante
es que se dan pasos y se adoptan medidas que redundan en
beneficio del sistema educativo.

ENTREVISTA / Alejandro Tiana

¿Cuáles son los objetivos y retos del MEC para los
próximos años en Ceuta y Melilla?

Los he descrito al responder en la pregunta anterior. Pretendemos
dar respuesta tanto a problemas estructurales del sistema educativo
como a dificultades concretas existentes en ambas ciudades. Necesi-
tamos disminuir las altas tasas de fracaso escolar, aumentar la escola-
rización temprana, de 0 a 3 años, conseguir que más alumnos y alum-
nas sigan estudios postobligatorios, de Bachillerato o Formación Pro-
fesional, que nos acerque a los índices de la Unión Europea, poner en
marcha nuevas medidas de atención a la diversidad, como son los
programas de apoyo y refuerzo o los programas de acompañamiento
escolar, el Plan PROA, que tan buenos resultados está dando; es nece-
sario dar un impulso a la construcción de nuevos centros escolares,
para lo que esperamos contar con la colaboración de los gobiernos de
ambas ciudades. 

En fin, son muchas las cosas hechas y muchas las cosas por hacer
pero todas ellas no son más que el reflejo del interés que para el
Ministerio de Educación y Ciencia tiene el desarrollo de una política
educativa ambiciosa y coherente con la realidad de los ámbitos terri-
toriales en los que ejerce la gestión directa. 
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o agredir a un profesor era gratis; con
estas sentencias es de suponer que las
cosas cambien en alguna medida y se
consiga que al menos el miedo sea el
que impida a determinados individuos
cometer delitos como de los que hemos
hablado. Aunque realmente sea una lás-
tima y diga muy poco de la sociedad en
la que vivimos.

En cualquier caso hay que felicitar al
colectivo docente porque, al menos,
parece que alguien, aunque sea lenta-
mente, se está dando cuenta de la
importancia capital de su labor. Es
importante transmitir conocimientos,
pero también hay que formar –en el más

amplio sentido de la pala-
bra- a los jóvenes de la
generación siguiente. Esto
no sólo es evidente para los
docentes, sino que debe
serlo para toda la sociedad.
Es importante tener una
juventud formada cívica-
mente y lo realmente triste
es que se haya tenido que
empezar la solución por
donde debería haber termi-
nado: en un tribunal.

En cualquier caso,
enhorabuena. Enhorabue-
na a esos jueces por sen-
tencias que defienden a un
colectivo tan esencial y a
la vez tan maltratado y mal
valorado socialmente. Y
enhorabuena, sobre todo,
a los profesores. Espere-
mos que no sea necesario
que se repitan sentencias
como éstas, pero si esto
vuelve a ocurrir, deseamos
que los resultados sean los
mismos. Es lo menos que
nos merecemos.

LA POCA valoración del trabajo de
un profesor está estrechamente rela-
cionada con las agresiones verbales y,
cada vez más, físicas a las que están
expuestas muchos docentes. Es increí-
ble que una profesión de la que depen-
de el futuro de un país se vea someti-
da a estas vejaciones. ¿De quién es la
culpa? De todos en general y de nadie
en particular. Cada vez que se trata el
tema de la violencia en las escuelas,
tanto entre alumnos como contra los
profesores, se citan muchas causas:
cambio de valores en la sociedad, pér-
dida de autoridad del profesor, proble-
mas familiares, económicos, ambien-
tales, etc. Lo cierto es que
hay que atajar el problema
de alguna manera. Si un pro-
fesor se encuentra indefen-
so, no podrá realizar la labor
para la que está preparado. Y
si esto ocurre, toda la socie-
dad sale perjudicada.

Aun así, todos los profe-
sores intentan una vez y otra
mantener una cierta discipli-
na dentro de su aula. Cuan-
do no lo consiguen reciben
muy poco apoyo; a veces,
ninguno; e incluso se les
acusa de ser incapaces de
conseguirlo. ¿Cómo lo van a
lograr si no hay nada que
frene a los alumnos?

Pero, aunque esto sea
muy grave, es casi peor la
actitud de algunos padres que
no sólo le dan la razón a sus
hijos, sino que incluso ame-
nazan y agreden a los profe-
sores. Si no se pone coto a
este problema, irá a más, y la
escuela se acabará convirtien-
do en una jungla. Pero últi-

mamente parece que algunos sectores
de la sociedad han tomado verdadera
conciencia del problema y de sus reper-
cusiones. Hemos visto en pocos días
dos sentencias ejemplificadoras en este
sentido: una en Barcelona y otra en
Melilla, las dos con connotaciones muy
similares. Padres que agredieron verbal-
mente y amenazaron a profesores han
sido condenados a penas económicas y
de prisión, a la vez que pesa sobre ellos
órdenes de alejamiento del centro esco-
lar al que van sus hijos. La imagen que
se pudo ver en televisión de una de las
madres tapándose la cara resulta real-
mente patética. Hasta ahora amenazar

SENTENCIA

Sentencias necesarias
Rosana García

Cosme
Jefa del Departamento 
de Lengua y Literatura 
del IES Virgen de la
Victoria de Melilla

“Mi hijo no es capaz de eso”. “Usted no conoce a mi hijo”. “Yo respondo por mi hijo”. Éstas son
frases que un profesor escucha a diario por parte de los padres, unos padres que no están dentro del
aula y no pueden ver cómo su hijo se comporta de una manera en casa, de otra en clase y, es de
suponer, de otra en la calle.
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ACTUALMENTE
existen en Alhucemas once

asociaciones de mujeres

que se distribuyen por las

zonas urbanas y rurales

del Rif con el fin de difun-

dir los derechos de las

mujeres e implicarlas en la

reclamación y defensa de

los mismos. Al mismo tiempo pretenden

crear  redes de solidaridad de género que les

permitan reforzarse en las cuotas del poder

que van consiguiendo. Uno de los objetivos

fundamentales de estas asociaciones es tratar

de conseguir la equidad y la igualdad socioe-

conómica de la mujer con respecto al varón,

en el marco de los derechos humanos. Para

abordar sus planes de acción han comenzado

por realizar un estudio sociológico de la zona,

con el apoyo de documentación histórica.

Hecho, que les ha permitido conocer  las

peculiaridades sociopolíticas del entorno.

Sin embargo, en el análisis de los resulta-

dos de la investigación se han encontrado

con multitud de obstáculos para tratar de eli-

minar las manifestaciones de discriminación

de las mujeres. Si tenemos en cuenta el aisla-

miento que ha vivido la franja del Rif y las difi-

cultades de acceso a determinadas zonas, se

pueden encontrar  distintos comportamien-

tos, todos ellos, dentro del modelo tradicio-

nal patriarcal. De todos modos,  los estereoti-

pos de roles en función del género están muy

arraigados, por razones diversas.

Tras el diagnostico de la situación,  las

asociaciones de mujeres se plantean conse-

guir una serie de objetivos adaptados a cada

contexto:

� Sensibilizar a las mujeres para conocer y

defender sus derechos legislativos y cívi-

cos en todos los ámbitos, así como en los

valores de igualdad respecto al hombre, y

en la participación de la economía de la

familia.

� Animarlas a realizar cursos de alfabetiza-

ción, de cultura sanitaria y planificación

familiar. En el medio rural inciden la esco-

larización de las niñas.

� Alentarlas a luchar por la adopción, en

Marruecos, del convenio universal para

eliminar toda clase de discriminación res-

pecto a las mujeres y por la apertura hacia

Mar González
Fernández

LA MUJER EN EL MUNDO

Lo que hacen las mujeres en el RIF
la democracia y la modernidad.

� Ofrecerles servicios de apoyo psicosociales

y jurídicos.

� Difundir una cultura alternativa que ofrez-

ca a la mujer  marroquí progreso, igualdad

y libertad

Los planes de acción propios difieren

según las asociaciones. En el caso de Affa,

asociación de mujeres del Rif, creada en 1998

para participar en la defensa de los derechos

de las mujeres y en la defensa de su emanci-

pación, los ejes de intervención son los

siguientes: 

Eje de pretensión y derecho: 

Pretende la aplicación de los artículos del

código de familia. Asimismo aspira a alcanzar

las pretensiones del movimiento femenino

marroquí de manera que se garantice la

igualdad en el marco de la aplicación de los

códigos internacionales vigentes. 

Eje de educación popular, 
formación y calificación:

Affa desarrolla diversos  programas para

la emancipación de las mujeres, con los

siguientes contenidos: educación popular,

sensibilización sanitaria, información jurídica

y social, formación y cualificación (informáti-

ca, costura, cocina y de hierro y forjado), de

refuerzo de las capacidades de las asociacio-

nes en trabajo social y derechos de la mujer.

Eje de economía solidaria 
y social:

Creación de cooperativas de mujeres en el

marco de los programas de formación y cuali-

ficación profesional. Entre las cooperativas que

se han puesto en funcionamiento: tres de cos-

tura, una de cocina, una de derivados de pro-

ductos ovinos, 1una de cría de pavos, una de

forja, una de vivero de las verduras.

Estas cooperativas han sido creadas dado

que al terminar el periodo de formación las

mujeres no encontraban salida  en el campo

laboral del entorno. Con la colaboración de la

ONG española SIDIAL,  de la red del comercio

justo, han emprendido la creación de  micro-

empresas. De este modo generan las redes de

comercio y al mismo tiempo aprenden sus

derechos como trabajadoras y los derechos de

las mujeres. La ONG les proporciona la forma-

ción como empresarias, los contactos, el dine-

ro y la publicidad.

Recientemente han promovido un  pro-

grama de “Educación para la Igualdad”

para aplicar en los colegios públicos, con el

apoyo del Ministerio de Educación Nacional.

Está dirigido al alumnado de Educación

Secundaria, de trece a dieciocho años, con

dos horas semanales durante seis meses y

para un periodo de cuatro años. Los temas

que trabajan son los relativos los derechos

individuales; la violencia, en general; la vio-

lencia de género; el código de la familia; la

situación de la mujer; temas de salud...

Marcha realizada en el Rif ‘contra el machismo y el militarismo
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Francisco José Vizcaíno Sánchez

Director del CEIP Anselmo Pardo de Melilla

LA CONFLICTIVIDAD en los Recreos

es un verdadero problema al que vamos a

intentar encontrar las soluciones apropiadas.

Todo el  profesorado, tutores y especialistas par-

ticipan del turno de Recreo. Se organiza desde

inicio de curso y se debate en Claustro. Las nor-

mas están claras y el compromiso de asumir las

funciones y puestos quedan marcadas.

Las quejas de los alumnos/as, las faltas

de disciplinas que se suceden, las agresiones

físicas y verbales entre compañeros/as  de

distintos cursos y edades, los juegos violen-

tos y los problemas que se generan en ese

periodo escolar nos obligan a buscar alterna-

tivas y soluciones al conflicto cotidiano que

se da en el centro durante el Recreo.

La investigación se fundamenta en el

grupo de prácticas asociadas a factores de

identidad dependientes y en palabras de

Antonio Viedma Rojas “este grupo de prác-

ticas es el que construye la identidad de

forma continua al adaptarla con su acción a

cada momento de la vida del centro”.

El trabajo de Rodrigo J. García Gómez.

Bloque Temático II. Tema 3. “LA PROMOCIÓN

DE LA CONVIVENCIA EN LAS INSTITUCIONES:

INVESTIGACIONES RECIENTES” Curso de

Experto en Convivencia de CC.OO y UNED nos

da un enfoque sobre la innovación y el cambio

en la educación que nos ha permitido avanzar

en un análisis, proactivo, riguroso y profundo

del fenómeno de la violencia escolar y la pro-

moción de la convivencia. Numerosos han sido

los autores que en esta última década han

estudiado la violencia escolar, esbozando defi-

niciones. Lo primero es establecer el concepto

de violencia: las que asocian la violencia al

componente biopatológico (alteraciones en las

estructuras neurofisiológicas) eludiendo res-

ponsabilidades, ya que el problema es ajeno y

está fuera de nuestro control. Otro concepto

es el que alude a las posibles patologías de

tipo psicológico  (se pueden dar ciertos tras-

tornos, pero en casos aislados que pueden

requerir de atención médica o psicológica). El

profesor Echevarría enfatiza en la vinculación

sociocultural del fenómeno de la violencia (vio-

lencia juvenil asociada a barrios marginales,

paro, hacinamiento, escolaridad insuficiente,

familias desorganizadas…). O la construcción

de la violencia a través de las nuevas tecnolo-

gías (videojuegos, juguetes, violaciones de los

derechos humanos). Otras tendencias intentan

explicar la violencia como un componente

consustancial a la naturaleza humana. Todos

estos planteamientos nos harían caer en un

planteamiento simplificador que nos aportarí-

an muy pocas posibilidades de intervención y

de actuación.

En contra de esta argumentación, la

corriente actualmente en alza sobre claves

estratégicas de explicación e intervención ante

las situaciones de violencia escolar, suelen ubi-

car los elementos significativos de las conduc-

tas violentas fuera de lo específicamente esco-

lar. Se está situando a la escuela en un mero

rol gestor de sus conflictos internos, despoján-

dole de la capacidad de analizar el por qué y

para qué de las conductas violentas.

Desde una posición de compromiso y del

currículo democrático se plantea la posibili-

dad de construir colectivamente plataformas

teórico-prácticas, con un fuerte potencial crí-

tico en las que los profesionales y el resto de

componentes de las comunidades educati-

vas, lleven a cabo  acciones de planificación

y desarrollo de cuyo fruto puedan obtenerse

determinadas y específicas secuencias curri-

culares en el seno de las escuelas que, de

RECREOS

En el análisis de los resultados acerca de

este programa se destaca el alto nivel de satis-

facción de las asociadas ya que el alumnado se

implica en su desarrollo sin demasiadas dife-

rencias en función del género. Las dificultades

más significativas se derivan de la falta de

recursos materiales,  la escasez del tiempo

asignado,  las actividades paralelas que reali-

zan otros grupos más tradicionales de matiz

islámico. Y, para mayor eficacia seria  necesa-

ria la formación del profesorado en los valores

que sustenta el programa. También se están

llevando a cabo programas específicos de for-

mación sobre temas de género en las asocia-

ciones de desarrollo local y en los municipios.

Merece la pena destacar el ánimo y la

tenacidad de estas mujeres en la tarea de

difundir una cultura alternativa a la existente,

legitimada durante varios siglos. Las mujeres,

en algunos pueblos de esta comarca, perma-

necían encerradas en sus casas. De tal modo

que los pueblos durante el día, cuando los

hombres se iban al trabajo, las calles se que-

daban totalmente vacías, como en el caso de

Imsuren. “Esta situación era una de las razones

que nos animó a crear la asociación”, “quere-

mos sacar a las mujeres de sus casas”, comen-

tan algunas asociadas en la entrevista que se

les ha hecho. En algunos núcleos rurales los

días de zoco están llenos de hombres y apenas

se ven  mujeres, porque son ellos quienes

hacen las compras. 

Por lo demás, habría que destacar que

dada la complejidad del Rif   mientras unas

asociaciones, como Affa, están trabajando

para sacar a las mujeres de sus hogares, otras

asociaciones lo hacen en sentido contrario,

como Alamale en la zona de Snada, ya que

son las mujeres quienes realizan todas las labo-

res, especialmente las agrícolas y comerciales,

en detrimento de su salud. Pesan sobre ellas

todas las cargas familiares y el marido simple-

mente administra el dinero que ellas aportan.

El objetivo de esta asociación de mujeres rura-

les, además de los anteriormente expuestos,

es que permanezcan más tiempo en sus hoga-

res descansando y la pareja establezca una

corresponsabilidad en las tareas. Y al mismo

tiempo que el trabajo que realizan  las muje-

res sea valorado por la sociedad.

Mujeres rifeñas trabajando en una forja

La conflictividad 
en los recreos:
medidas para la erradicación
de la agresividad y la violencia
en los mismos



14

esta forma, se van convirtiendo en profunda-

mente democráticas y democratizadoras.

De todo lo analizado a través del vaciado

de la revisión de la documentación, de obser-

vación y de las encuestas y de las respuestas

que más se acercan a la realidad del proble-

ma para cumplir los dos objetivos principales

de la Práctica, vamos a enumerar las eviden-

cias encontradas en el trabajo de campo.

Marco teórico

La investigación se fundamenta en el

grupo de prácticas asociadas a factores de

identidad dependientes y en palabras de

Antonio Viedma Rojas “este grupo de prácti-

cas es el que construye la identidad de forma

continua al adaptarla con su acción a cada

momento de la vida del centro”. La Constitu-

ción Española  que en su Artículo 27 reconoce

como derecho fundamental de los españoles

el derecho a la educación que tendrá como

objetivo el pleno desarrollo de la personalidad

humana en el respeto a los principios demo-

cráticos de convivencia y a los derechos y liber-

tades fundamentales.

La LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

(L.O.E), de 4 de mayo de 2006 en el Capítulo

I, artículo 17. Objetivos de la Educación Pri-

maria habla de convivencia en sus apartados:

a) Conocer y apreciar los valores y normas

de convivencia, aprender a obrar de

acuerdo con ella, prepararse para el ejer-

cicio activo y respetar los derechos

humanos. Así como el pluralismo propio

de una sociedad democrática.

c) Adquirir habilidades para la prevención y

para la resolución pacífica de conflictos,

que les permitan desenvolverse con

autonomía en el ámbito familiar y

doméstico, así como en los grupos socia-

les con los que se relacionan.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en

todos los ámbitos de la personalidad y

en sus relaciones con los demás, así

como una actitud contraria a la violen-

cia, a los prejuicios de cualquier tipo y a

los estereotipos sexistas.

Como fuente de observación de prácticas

que modifican factores identitarios dependien-

tes, Antonio Viedma Rojas en su apartado f,

dice “Acciones que se llevan a cabo para cum-

plir con los valores del sistema normativo ideal:

prácticas de atención a la diversidad, prácticas

contra el racismo, la xenofobia, la violencia de

género, prácticas de educación compensatoria

y promoción de la convivencia”. Como dice

textualmente la profesora Rita Ojeda Socorro

en su trabajo sobre mediación titulado Res-

puestas al problema en Canarias, “...cubrir la

necesidad de convivir democrática y pacífica-

mente requiere comenzar por interiorizar el

problema, porque sólo sintiéndonos protago-

nistas del problema todos los miembros de la

comunidad educativa, tenderemos a ser pro-

tagonistas de su solución. Sensibilizar al profe-

sorado en esta ideología que supone entender

los problemas de convivencia en los centros,

como problemas de interacción entre sus

miembros, como conflictos interpersonales,

como oportunidades para crecer y construir

cuando se gestionan pacíficamente los conflic-

tos con la implicación directa de sus protago-

nistas”, supone que ha sido un punto de par-

tida para favorecer en parte del profesorado

una transformación en sus sentimientos, cre-

encias y actitudes ante el problema del Recreo

que nos va a permitir afrontarlo con optimis-

mo, expectativas positivas, implicación y coo-

peración para conseguir mejorar el clima de

convivencia en el Recreo.

Para que la problemática de los conflic-

tos en el Recreo se lleve a buen puerto preci-

sa de un planteamiento realista de la solu-

ción, contando para ello con los recursos que

tenemos y no con los que querríamos tener.

Las líneas de actuación irán encaminadas a

cinco vertientes: la normativa que regula la

convivencia, el compromiso compartido y de

corresponsabilidad entre el profesorado, la

firmeza y empeño en erradicar las agresio-

nes, la apuesta por la educación en valores y

las respuestas eficaces y satisfactorias a los

conflictos de convivencia en el Recreo.

1. Lograr la implicación del profesorado,

cumpliendo con las guardias, atendien-

do a los alumnos/as, mediando en los

conflictos, sancionando en positivo, par-

ticipando de las propuestas de mejora.

2. Los tutores deben de informar y acercar las

normas y medidas a sus alumnos/as. Dialo-

gar en clase sobre valores y convivencia.

3. Los maestros/as se implicarán en las sali-

das y entradas al recreo de acuerdo al

horario y prontitud en la acción de con-

trol y normativa. Seguimiento por parte

del Equipo Directivo.

4. Informar a los padres/madres de la

importancia de la convivencia solicitando

su colaboración en casa para prevenir la

violencia desde la educación familiar.

5. Hay que enseñar y organizar juegos y nor-

mas que regulen las relaciones entre los

alumnos/as,  En el conjunto global de rela-

ciones interpersonales que se producen en

el patio de Recreo, son de particular impor-

tancia las que los propios alumnos/as esta-

blecen entre sí. Pero hay que aprender a

observarlas, desde una perspectiva dialéc-

tica y no estática. Si consideramos que las

relaciones personales en el centro se des-

envuelven en una dinámica compleja, que

hace depender a unos sistemas de otros, a

las relaciones que van desplegando los

alumnos/as entre sí podríamos denominar-

las el “microsistema de los iguales”. El

microsistema de los iguales, cuando se

estabiliza como consecuencia de la cons-

tancia temporal de las experiencias diarias,

se configura como un ámbito humano,

que proporciona a los chicos/as pautas

para organizar su comportamiento social,

aportándoles indicadores sobre lo que es

prudente hacer, lo que es interesante o

indiferente y lo que es moralmente correc-

to. Se trata de lo que los psicólogos/as

sociales llaman un grupo de referencia,

porque proporciona claves simbólicas, que

actúan a modo de paradigma con el que

comparar el propio comportamiento.

6. Implicar a los alumnos/as mayores en

funciones de aprender a mediar en los

conflictos entre sus compañeros, aplicar

juegos y normas, siendo ellos mismos

árbitros. Los alumnos/as que he seleccio-

nado asumirán dichos roles durante la

fase de aplicación. 

Plan de intervención

La decisión de intervenir en el problema

de los Recreos, nos viene dado por la detec-

ción de ciertos vicios, que la Metodología

utilizada me ha ayudado a verlo como un

todo, es decir, ver el problema con un trata-

miento holístico, que implique a todos los

actores, con sus relaciones obvias e invisibles.

RECREOS
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Los métodos y técnicas que he utilizado

dentro del enfoque investigador cualitativo-

discursivo me han facilitado el descubrimiento

de hechos y conocimientos seguros y fiables

para solucionar el problema de la conflictivi-

dad y las medidas para que el Recreo sea un

espacio de convivencia y relación del alumna-

do del centro. De los resultados del  análisis de

documentos oficiales, la  observación y las

encuestas, a través de entrevistas y cuestiona-

rios, destacamos las siguientes realidades:

Que los maestros/as no todos cumplen

con el mismo rigor, que los niños/as no saben

jugar sin agredirse, que los maestros/as opi-

nan que escuchan y dialogan con los alum-

nos/as y estos piensan que no son atendidos.

Que los espacios deben de estar bien delimi-

tados. Que los problemas de agresividad lo

marcan la sociedad, los medios de comuni-

cación y las familias. Es un reflejo de la socie-

dad en que vivimos. 

Otros piensan que se puede solucionar y

otros opinan que hay que aplicar normas y

enseñarles a jugar. Los alumnos/as ven el

problema, pero muchos lo ven como una

acción-reacción normal. Hay muchos alum-

nos/as que no entran en conflicto y algunos

son reiterativos en sus acciones de agresivi-

dad. Y por último se vislumbra la POSIBLE

SOLUCIÓN DEFINITIVA al CONFLICTO EN EL

RECREO, con medidas tendentes a paliar los

conflictos.

No debemos confundir el abuso y los

malos tratos con la indisciplina, con la que

podría guardar similitud, si nuestra mirada

hacia el mundo social de los niños/as fuera

un poco superficial. La indisciplina es un

comportamiento que va contra las normas y,

sin embargo, el abuso es una agresión con-

tra las personas que, más allá de las pautas

de convivencia, ataca a lo más profundo de

su personalidad y su desarrollo social.

Objetivos de Mejora del
Plan de Intervención son:

a) Erradicar la violencia y las agresiones físi-

cas y verbales en el centro.

b) Convertir los Recreos en espacios de

convivencia, aprendizaje, juego y com-

pañerismo.

Los destinatarios de esta Propuesta de

Mejora serían dos:

a) Los maestros/as.

b) Los alumnos/as.

Los maestros/as son como sabemos el

pilar clave para poder mejorar la convivencia.

Al mismo tiempo son los tutores/as, los cua-

les pueden incidir desde su función tutorial

en recordar y aplicar las normas de conviven-

cia en los recreos, vigilar y llevar a cabo estra-

tegias conjuntas y consensuadas:

• Cumplir con rigor sus turnos de recreos.

• Escuchar, atender y dialogar con los

alumnos/as.

• Contar con el profesorado de Educación

Física y Equipo de Orientación para la

utilización de estrategias, juegos y otras

medidas que estamos aplicando.

• Implicarse y participar de los juegos y

medidas que estamos utilizando para

mejorar la convivencia y la relación.

• Sancionar en positivo, corregir e impedir

que en los lugares más conflictivos surja

la agresividad.

En cuanto a los alumnos/as que son el

principal objetivo de esta propuesta, desta-

camos dos grupos delimitados por los espa-

cios que ocupan, los pequeños en los que se

dan los conflictos cotidianos por correr por el

patio, tropezar en las carreras, no saber jugar

y no saber solucionar los conflictos, acuden a

las agresiones y a los insultos.

Los alumnos/as del tercer ciclo, cuya ubi-

cación física en el Recreo la tienen en las pis-

tas y jardines, al no poder jugar a juegos con

balón, realizan una serie de juegos agresivos

como el pilla-pilla y otros no bien configura-

dos pero de fuerzas, lo que nos indica que el

camino es ofrecer juegos alternativos, ense-

ñarles a jugar y a solucionar los conflictos

mediante el diálogo y la mediación.

La experiencia de mediadores, va a cen-

trarse en un grupo de alumnos/as en los que

hemos intervenido y que asumen la respon-

sabilidad de aprender los juegos alternativos

que hemos propuesto, aplicarlos en grupos

en los recreos y participar de los conflictos,

promoviendo el diálogo y el compañerismo.

Los alumnos/as mediadores son de 6º

Curso. Hemos creado tres grupos de nueve.

Cada uno lleva un peto de color rojo. Están

actuando bajo nuestra supervisión en los con-

flictos que se dan en el patio, mediando y ofre-

ciendo distintos juegos que estamos poniendo

en marcha. Es muy importante la preparación

de los alumnos/as mediadores, por lo que

todos los días una vez concluido el Recreo

debaten y hacen una valoración de sus obser-

vaciones. El grupo se va ampliando en dos por

semana. Están aprendiendo una serie de jue-

gos no competitivos para llevar a los recreos. 

Los maestros/as de Educación Física

coordinan los juegos en las pistas. Incluire-

mos balones de baloncesto a través de una

competición abierta en el 3º ciclo, siendo los

árbitros los propios alumnos/as. Esta compe-

tición durará todo el trimestre.

Se les ha enseñado desde el área de Edu-

cación Física juegos cooperativos  para aplicar

en el Recreo: (La Bandera, Las cuatro esquinas,

el pañuelo…).  Vamos a retomar la experiencia

del curso pasado y mantener abierta el aula de

Informática para que durante el recreo tengan

una alternativa hasta un número de 25 alum-

nos/as. Abrimos la Biblioteca como tiempo de

lectura en el Recreo, también con un cuadran-

te de asistencia. Limitado a 25 y no coinciden-

te con los que asisten a Informática. Todos los

días hay 50 alumnos/as que están en Informá-

tica y Biblioteca.

La evaluación hasta el 31 de enero es

parcial, ya que vamos a evaluar los posibles

éxitos o fracasos alcanzados en la conviven-

cia, instauración de juegos cooperativos, dis-

minución de las agresiones y espacios de

convivencia en un tiempo insuficiente para

lograr consolidar en su totalidad los objetivos

planteados, pero si suficiente para percibir

los cambios de actitud y mejora de la convi-

vencia que es el Objetivo de este Curso.

RECREOS



� La Educación es una prioridad: Pacto de Estado por la Educación.

� La financiación es una inversión: 7% del PIB para las etapas anteriores a la universidad y

2,1 para la universidad.

� Planificación de la oferta educativa: actual equilibrio entre redes,

matriculación equitativa de la diversidad.

� Creación de plazas públicas: En nuevos desarrollos urbanos y en 0-3 años.

� Instauración de Programas integrales de acción socioeducativa: Plan 

de choque en la ESO e incorporación de nuevos profesionales. 

� Revalorización de la Formación Profesional: Expansión de los ciclos formativos

y potenciación de la red pública de FP.

� Compromiso para lograr una Educación Superior de

calidad en el marco del servicio público. 

� Compromiso con la mejora de las condiciones laborales

de todos los profesionales de la educación.

� Reducción de la temporalidad

mediante ofertas públicas de

empleo.

� Aprobación con acuerdo sindical de

Estatutos que regulen las funciones

de los profesionales educativos.

para garantizar la calidad 

y equidad en la educación

La FECCOO propone a los partidos políticos:

50 propuestas

Accede al documento completo en

www.fe.ccoo.eswww.fe.ccoo.es


